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PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTA 
ANONIMA “LA FERRETERA C. A.” — CUA! 
En la ciudad de Guayaquil 

Capital de “la Provincia del 
Guayas, República del Ecua- 
dor, hoy día jueves cuatro de 
Junio de mil novecientos Seten 
ta, ante mí, doctor Jozge Mal 
donado Rennella, abogado, No 
tario Titular Octavo ¿el Can. 
tón Guayaquil comparece: el 
señor Juan Antonio Cueto Gon 
zález, quien declara ser espa. 

1, casado, comerciante, a 
mbre y en Yepresentación 

de la Sociedad Anónima “La 
“erretera €, A.”, en su cali 
dad de Gerente; mayor de e- 

d, domiciliado em esta ciu- 
d, capaz para obligarse y con 

ratar a quien de conocer doy 
e, €l mismo que viene a ceje 
Jrar esta escritura pública de 
prórroga de plazo y reforma 
de estatutos, sobre cuyo Obje- 
to y resultados está bien ins. 
truído y a la que procede de 
*. va manera libre y espontá. 
nea; para su otorgamiento me 
presenta la minuta que d:ce 
asi: "SEÑOR NOTARIO: Sír- 
vase autórizar en su Proi0eo- 
lo una escritura pública por 
la que conste la Prórroga de 
Plazo,, Reforma de Estatutos 
y demás actos y declaraciones 

que a continuación se indican 
en las cláusulas que siguen: 
PRIMERA. OTORGANTE Com 
parece ante usted para otor. 
er esta escritura e] suscrito, 

.n Antonio Cutto Gonzá. 
.z, Quien lo hace en su ca- 

vácter de Gerente de la Socie 
ad Anónima "La Ferretera 

£. A.” a quién le correspon 
* la representación legal de 

,a sociedad, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo cuadra 
gésimo Sexto de los Estatutos 
de la misma. SEGUNDA, AN 
TECEDENTES. Uno) La Socie 
dad Anónima ”La Ferretera 
C. A.”, fue constituida me- 
diante la estritula pública o- 
torgada ante el señor Notario 
Público del Cantón Guayaquil, 
doctor Tancredo Bernal Url. 
gútn, el seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cua. 

tro, la misma que otorgada de 
conformidad con los preceptos 
legales, fue debidamente regis 

grada, fijada y publicada; 
Dos) Mediante escrituras pú- 
blicas otorgadas ante el señor 
Notario Público de] Cantón 
Guayaquil, dottor Tancredo 
Bernal Urigen el veime de 
ecptiembre: 4s mil novecien= 
tos -cincuente y: uno y el tre 
te de diciembre de mil noves 
cientos cincuenta y cuntro, qe 

! ta inscritas, registra. 
d8s y mu $e han re. 

formado 148 tos de la So 
ciedad Ang 
Ta €, Are 
de Junta ¿di 

  

      

  

      
   

    

     
   

      

     
    
   

    

    
    

  

   

    
   

    

  

   

  

   

    

    

   

   
ra de accio 

más del 
drent el capi. 
«socigJ, de tontormidag con 

el artículo quin 
Icero de los Es. 

   

    

  

      

   

    

   
   

  

    
   
    

      

pagósigio 

ra de mi] novecientos 
$4 procedió de confor 

con lo dispuesto en el 
jo quincuagésimo quin. 

a la segunda discusión a 
h Prórroga del Plazo y Re. 
pána de Estatutos de la So- 
éad, prórroga y reforma 
e daron. definitivamente 

ia por haberse cumpli 
todos los requisitos ]2 

y. exigencias estatutarias 
e pañía. TERCERA. 

antecedentes 
e han sido determinados en 
 tlgusulas 'anteriores, ej Sus 
Elo, Juan Antonio Cueto G0n 

, tn su carácter de Geren 
'de la Sociedad Anónima "La 

' tera €, en elerci- 
K de su representación y en 

“e la facultad concedida 
la Junta Genera; Extrsor. 

haría de Accionistas, celebra 
tuátro de mayo de mul 

vecientos setenta, declara: 
Que eleva a €sciitura pú. 

ra la Prórroga del Plazo ce 
' Sociedad Anónima "La Fe. 
tera €. A”, que durará 
nte años más a partir del 

encimiento dej plazo que es- 
transcurriendo, es decir a 

del seis de mayo de mil 
ecientos setenta y cuatro, 

12 Reforma de los Estatutos, 
Pr sus artículos cuarto - guin 
D.- sexto - séptimo - décimo 

d décimo Fto - né 
has. quinto - Sécirn octavo - 
fimo. , - vigésittto pri 

igálicio «tercera + vi 
cto - trigésimo . tri 
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putos, y en sesión de Junta, 
1 “Extr i 

EL TELEGRAFO — Guayaquil 
Sábado 8 de Agosto de 1970   ma   

González, quedan autorizados 
para pedir, conjunta o separa 

damente, por sí O por medio 
Ge apoderado, la inscripción o 
registro que esta escritura re- 
quiera, Usted, señor Notario 
se servirá agregar las demas 
cláusulas de Ley necesarias 
para el perteccionamitnto y 
vajidez tanto de esta escritura 
pública como de Jos actos y 
declaraciones que contiene y 
se servirá agregar en copla, 
el texto auténtico de .as Ac. 
tas de las Juntag Genatales 
Ertraordinarias de Accionistas 
de la Sociedad Anónima “La 
Ferretera C. A.”, ctlebrada 
el veintiuno de abril y el cua 
tro de mayo de mil novecien. 
tos setenta, y el nombramién- 
to, de Gerente debidamente 
registrado, conferido a favor 
del señor Juan Antonio Cu*tto 
González por la Sociedad Anó 
nima "La Ferfetera C, A” 
(firmado) doctok Daniel $a- 
bando Murillo, Abogado. Re 
gistro número clento ochenta 
y seis. Colegio de Abogados 
de Guayaquil”, Hasta aquí la 
minuta que queda ejevada a 
Escritura Pública. DOCUMEN 
TOS HABILITANTES, "La 
Ferretera C. A.” (Antes Gon 
zález Hermanos y Cia ) Capi 
tal Pagado: Un millón quinien 
tos mil sucres, Reservas: Nove 
cientos mil sucres. Guaya- 
qui¡ a veinticinco de abrij de 
mil novecientos sesenta y seis. 
Sañor don Juan Cueto Gon. 
zález, Ciudad, Muy señor 
mío: Cúmpleme informar a us 
ted que la Junta General Or 
dinaria de Accionistas de la 
Compañía Anónima "La Ferre 
tera C. A.”, retinida €] veln 
tiuno de abri] de mil novécien 
tos sesenta y seis, tuva"el a- 
cierto de nombrar a usted Ge 
rente de la Compañía, con Jos 
derechos y por el período que 
determinan los Estatutos, 
Muy atentamente  (flímado) 
doctor Fausto Cueto Portés, 
Presidente de la Junta Ge 
ral de Accionistas, Certitic 
Que este nombramiento fue 
inscrito e] veinticuatro de ma 
yo de mil novecientos sesenta 
y ocho, de fojas once mil no- 
vecientos noventa y siete a on 
ee mil novecient03 noventa y 
ocho, número d0s mil C4Ce 
del Registro Mercanti] y ano- 
tado bajo .el número c£atorce 
mi] seiscientos cuarenta. y £n 
co del Repertorio, Guayaquil, 
primero de junio de mil no. 
vecientos setenta. Por el Re- 
gístrador de la Propiedad «fir 
mado) G. Intrisgo A. Hay nn 
sello”, "Copia: Acta de la 
quincuagésima sexta Junta Ge 
neral de Accionistas de la So 
ciedad Anónima "La Ferrete. 
ta C. A” Abe 
tos setenta. En la ciudad “ie 
Guayaquil, República del E- 
cuador, a las tres de la tarde 
de] día veintiuno de abri, de 
mil novecientos setenta, s: teú 
nen en el local social de la 
misma, ubicado en e] inmue- 
bje signado con el número un 
mil ocho del Malecón Simón 
Bolívar de esta ciudad, los ac 
cionistas de la Sociedad Anó 
nima "La Ferretera C. A.” 
representantes de ciento cin- 
cuenta acciones a] portador de 
diez mil sucres cada una, le 
que significa que está reunido 
la totajidad del capital socia] 
pagado de un millón quinien- 
tog mi sutres, en la siguiente 
forma: señor don Juan Cueto, 
tres acciones; señora Fanny 
viuda de González dos accio- 
nes; señor José Rabascall, en 
representación de Gendar Li. 
mited, sesenta atciones; y en 
representación de Pennat Li. 
mited ochenta y tres acciones; 
y señor ingeniero Mariano Gon 
zález, dos acciones, Se deja 
constancia que ha sido espe- 
cia] e individualmente conyo- 
cado*el Comisario de la Compa 
ña, señor economista Cilbet. 
to Mosquera, quien concurre 
a la sesión, Como los presen- 
tes accionistas represtutan la 
totalidad del capita] soctal pa 
gado, log anotados concurren- 
tes aceptan por unanimidad 
constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, 
estando también unánimes en 
que se' trate en la Junta so- 
bre la necesidad y convenien. 
cia dé reformar los Estatutos 
y prorrogar el plazo de la So 
ciedad propuesta por un grupo 
de accionistas, En cossecuen- 
Cia de acuerdo con la facultad 
concedida en el artculo doscien 
tos sesenta y cuatro de la Ley 
de Compañías se declara que la 
Junta Genera] Extraordinaria 
de Accionistas se encuentra vá 
lidamente constituida, terien- 
do como asunto de arden del 
día que ha quedado fijado por 
«unanimidad. Preside la zesión 
la señnrita Malia Dartás um na 

  

      

     
  

     

    

   

de los accionistas APennal Li 
mited y Gondar Limited, Ja 
QUe dice: "Guayaquil, diecisie 
te de marzo de mil novacien- 
tos setenta. Señorita Ofelia 
Portés Lascano, Presidente de 
la Junta Generar de Arcionis 
tas. Ciudad, De nuestras con 
sideraciones, Los suscritos Jo 
sé Rabascall a nombte y en 
representación de Pennat Li- 
mited y de Gondar Limites, 
Juan Cueto, Fanny Portés de 
González y Mariano González, 
cumpliendo con lo tispuesto 
en e] artículo quincuagésimo 
tercero de los Estatitog y por 
considerarlo conveniente a la 
buena marcha de ja Compa- 

-ñía, nos permitimos por su dig 
no intermedio, presentar a la 
Junta General de Accionistas 
de la Sociedad Anónima "La 
Ferretera C, A.”, la siguiente 
propuesta de la prórroga del 
Plazo de la Sociedad y Refor 
ma de Estatutos: El artículo 
cuarto dirá: La Sociedad Anó 
nima “La Ferretera C, A.” 
durará cuarenta años a: partir 
del seis de mayo de mi; nove- 
cientog cincuenta y cuatro, pe 
ro el plazo podrá prorrogarst 
por acuerdo de la Junta Gene 
ral de Accionistas por voto de 
una mayoría que represen:e, 
cuando msnos, el” cincuenta 
y Cinco por ciento del capital 
social concurrentes a la reú 
nión”, En ej artículo quinto, 
en lugar de lás palaoras "cin- 
cuenta por ciento dei capital 
social” pónganse estag otras: 
"cincuenta y cinco por ciento 
dej capital socia] concurrente 
a la reunión”, el artículo sex 
to dirá: "La Sociedad Anónima 
"La Ferretera C. A.” será di 
rigida por la Junta Géneral 
de Accionistas y administrada 
por 1os Gerentes y por los Sub 
gerentes que designe la Jun. 
ta General”, El Artículo sép 
timo dirá: "La Junta General 
Ordinaria o Extraordinarta de 
Accionistas podrá nombrar de 
uno a tres Gerentes”, En el 
articulo décimo segundo don 
de diga: "por ey Gerente de ja 
Compañía”, póngase: “por u- 
no de los Gerentes de la Com. 
pañía”, y donde diga: “del Ge 
rente” póngase: "de uno de los 
Gerentes, El articulo décimo 
cuarto dirá: La Junta Gene. 
fa] puede, en cualquier tiem- 
po, autorizar el aumento cel 
capital Sócial de la Compa. 
fifa, cumpliéndose las formali 
dades requeridas para tal 
efecto en tal 
caso. 10s socios tendrán prefe 
teticia para suscribir las nue- 
vas acciones en proporción a 
las que actualmente poseen”. 
¡Ef articulo décimo quinto d:- 
rá: "Corresponde la dirección 
hn e suas, y la ad- 

ministración a los Gerentes y 
a log Subgerentes”, A cont 
nuación de] artículo décimo oc 
tavo póngase lo siguiente: "To 
da convocatoria o Junta Gene 
ral se hará mediante aviso sus 
erito por uno de jos Gerentes, 
publicado en uno de los' dia. 
rios de mayor circulación “e 
Guayaquil, con ocho días de 
anticipación por jo menos al 
día de la reunión, expresándo- 
se €l lugar; día, hora y objeto 
de la Junta. Sin embargo, la 
Junta se entenderá convocada 
y válidamente constituida, en 
cualquier tiempo y en cual. 
quier lugar, dentro del terri. 
torio naciona] y para tratar 
cualquie asunto, siempre que 
esté presente o representando 
todo el capital socia] pagado 
y los asistentes acepten por u- 
nanimidad la celebración de 
la Junta, El Comisario será 
siempre convocado para las 
Juntas Generales, de conformi 
dad con la Ley; pero gu in. 
asistencia no Será casa de di- 
ferimiento de la reunión”. El 
Artículo décimo noveno dirá: 
"La Junta General Ordinaria 
deberá reunirse una vez aj 
año, dentro de los tres meses 
posteriores a la finalización 
«del ejercicio económico de la 
Compañía”. El artículo vigé. 
simo primero dirá: "La Junta 
Genera] Exttaordinaria se teu 
nirá siempre que la £onvoque 
uno de los Gerentes o“ euendo 
lo solicitaren un número ge ac 
cionistas que represente por 
lo menos le cuarta parte adsl, 
capita] social, solicitud que' de 
berá ser por escrito y con in 
dicsción del punto o puntos 
que deseen ses objeto de la con 
sideración de la Junta Gene. 
ral de Accionistas”, En el ar. 
tículo vigésimo tercera en lu» 
gar de las palabras "al Geren 
te”, póngase las que siguen: 
*a uno de los Gerentes”, Al £i 
na] del artículo vigésimo sex- 
to póngase lo siguiente: "Para 
Jos casos en que sea necesario 
el voto de una mayorig que re 
Dreaseñta monda ma 1 - 

   

  

  

      

podrán, en tasó de ausencia o 
enfermedad de los Gerentes, 
designar un Gerente Accilen- 
tal para que los reszmplace 
mientras dure su austicia o 
imposibilidad para el desempe 

ño del cargo”. En el aruenjo. / 
cuadragésimo sexto, en su ini 
cio, en lugar de las palabras; 
"Son atribuciones del G*ren. 
te”, póngase las siguientes. 
“Son atribuciones de jos Ge- 
rentes” y en el literal m) en 
lugar de las palabras ”al Ge. 
rente” póngase las siguientes: 
"A log Gerentes”, El artículo 
cuadrágésimo séptimo dirá: 
"Los Gerentes podrán ejercer 
sus atribuciones conjunta o $e 
paradamente y en ambas for 
mas obligan judiciaz o extra- 
judicialmente a Ja Compa- 
ñia”, Ej artículo cuadiuagési. 
mo Octavo dirá: ”En Caso de 
controversia entre jog Geren 
tes en relación a las Operacio» 
nes de la Compañía será dect. 
dida por la Junta Gtneral”, 
El artículo cuadragésimo nove 
no dirá: "Para ser Presidente 
y Secretario de la Junta Ge- 
neral de Accionistas no es na 
cesario ser accionista de la 
Compañía, tampoco se necesi: 
ta tener la calidad de accionis 
ta para ser Gerente o Subge 
rente de la Compañía”, %j ar 
tículo - quincuagésimo dirá: 
"La Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria de Accionistas, 
cuando lo estime conveniente 
para la mejor marcha de la So 
ciedad, podrá resolver que e- 
xistan una o más Subgerentes, 
a quienes corresponderá Ayu. 
dar a Jos Gerentes en ey de 
sempeño de sus funciones y e- 
jercerán las atribueiones ad. 
ministrativas que a cada udo 
le determine la Junta Gene. 
Tal. La Junja General en cual 
quigr momento pocrá suprimir 
los cargos de Subgerentes, en 
todo o en parte”, En el arcicu 
lo quincuagésimo priméeró, en 
donde diga: "al Gerente”, pón 
gase las siguientes  pilabras: 
”A uno de los Gerenjes”, - En 
los artículos quincaagésimo 
tercero y quincuagésimo quin- 
to, en Jugar de la frase “cin. 
cuenta por ciento Cel capital 
social”  pón; lo si - 
guiente: "cincuenta y éinco pOr 
Clento del “capital “sócial cOn. 

  

   

  

€n lugar de las palabrás "que 
otorgará el Gerente de-4a- Com 
pañja”, póngase las siguentes: 
“que Otorgarán el Gerente 0 
los Gerentes de la Compañia”. 
Usted señorita Presidente, se 
servirá dar a la presente peti 
ción de Prórroga de Plazo de 
la Compañía y Reforma de Es 
tatutos el trámite señalady <7 
sexto de los Estatutos de la 
Compañía, Muy atentamente, 
(firmado) José Ral 11, Juan 
Cueto. Fanny viuda de Gonzá 
lez, Mariano González. Some 
tida a deliberación ta propues 
ta que antecede, intervinierón 
opinando sobre la convenien. 
cla de que sea áprobada en to 
das sus partes los señores Juan 
Cueto y José Rabascal, La 
Presidente de la Junta «tcla. 
ra cerrada la discusión y dis" 
pone se tome votación desig- 
nando como escrutadores, a 
los señores Mariano González 
y Juan Cueto, Verificado el 
«escrutinio conrespondiemte la 
Prórroga de] Plazo de la Com 
pañía y la Reforma de Estatu 
tos resultó aprobada por una- 
nimicad. La señorita Ofelia 
Portés Lascano en vista de que 
ha sido resuelto todo lo que 
debía conocer esta Junta Ge- 
neral, concede receso para que 
se redacte la presente Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la 
sesión con todos y caca uno 
de los accionistas que la cons- 
tituyeron y se da lectura a es 
ta Acta, siendo aprobada sin 
modificaciones, A las seis de 
la tarde se da por terminada 
la sesión y para constancia fir 
man esta Acta, la señorita pre 
sidente y ej señor Stcretario 
de la Junta General, (firma- 
do) Ofelia rtés Lasgaño, 
Presidente de la Junta Gene. 
ral, (firmado) Robérto León, 
Secretario de la Junta Gens- 
ral”. Es copia de] original que 
consta en el libro de Actis de 
Sesiones de la Sociedad Anó. 
nima "La Ferretera C. A”, 
8l que me remito en caso ne. 
cesario. LO certifico, (uayar 
quíl cuatro de junio de mil no 
vecientos setenta, (firmado) 
licenciado Roberto León Var. 
gas, Secretatio de Ja Junta Ge 
seral”. "Copla; "Acta de la 
tuuincuagésima séptima Junta 
General de Accionistas de la 
Sociedad Anónima "La Ferre 
tera C. A.”, celebrada el cua 
tro de mayo de mij novecien- 
tos setenta, En Ja ciudad de 

    

   

   

currente a Ja reunión, ”En el 1 
artículo quincutgésimo séptimo : 

   
       

     

  

    
   

             
   
   
   
        
      
        
       
        

   
    

          
           

   
SOCIEDAD 

Mo MINADA 
cero doscientos 

. jen ho mil cuatrocié 
31. (0é 

  

   
    

nueve , 
inta y O 

esenta Guaya 
O 

*orientelista n mero, diez 

A doscientos seis). a 

) “doctor 3. “Nalgonada Es 

sia, Notario: COMPR - 

ENTE DE PAGO: Númer 
enta y siete mil quinientos 

      

  

    

    

    

   
    

    

   

íez sucres, Cole- o 
. Recibí de Cia. La 

de la Ley a la suma de diez hs 
slara que” s por concepto del impuel 
traordinarid 1os colegios ABULITe 
encuentra * Dos        

     
     
        

    
             

            

   
   
   
              

      

   

     

dé erden de]' blicas. IMpu 
dado fijado pe pos Pande de indecermina 
Presido 18 sesió la. Notaria Octava, Orán » 
delia Portés Y da. mal nove 
   

  

   

tres 

os astenia y tres. Guaya 

il, junio ocho qe mil noe 

*olos setenta, (rmado) fi 
jjegible. El Colector, Ed 

¿ello que dice Colegio Eo 

rl Aguirre Abad. Col tu 

uayaquil. Enmendado' 

3 Juan, séptimo. Cueto. 

ari si vajen. Entrell- 

neasa, y e tieral y. 10 
Er á ario o Extra 

valen... > 

mendadle ya, “Si vale, Tes 

gas, quien de 
ha elabo; 
asistentes E. 

se 
¡ea    

    
     

        
      
         

  

   
    

    

  

       

        
    

          
    

        

   

  

    
   

la, Notario. E un sello. De 
tormidad co, lución 

Búmero mil cil veinte 7 
igep- Cliatro del Inter Com 

A pañías Anónimasne inscrito 
da escritura pública la So- 
dejad "LA AN C. 
A.” y la susodicha .sojución 
de fojas nueve mi] wvecitn- 
tos noventa a diez MM giecío 
¿he número mil tresticos no 
vénta y tres ER Regist er 

gentil an : om 

od cio e rtorio,- ¿opi 
véndose los certificados deste 

- y Defensa Naciona, 

magra, agosto cuatro 

     

         

  

   

  

    
    

   

    

         
     
   

   lo! ' 
el día veintid 
¿presente año, 
Hobo cnánia 
dificación «e 

          
   

     
      

    
    
     

       
         

    

     

   

del capital soci oyecientos seténta. 

puesto en el 

y a pública que contiens 

'6rroga de plazo y Rotor 
os dé la Sociedad 

   

      

      
   

    

     

     
         
   
   

Zésimo:rtercóro: 

¿de Estarutos 
FERRETIRE*E>. A.” y 

lá, Resolución "número mil 
¿pto veinte y cuatro del Tn 

         

  

    
      

  

      

    

   
     
   

   

rio de la prop 
£a de Plazo y. 
tatutos de la $ 
ma "La Ferret 
sentada el diecisi 
de mil novecí 
por los accioni 
nny viuda de G 
Cueto; Mariano 
nnat Limited 
ted, estas últim 
das por e] señor 
eall; y, de que 
de la Junta, stñ 
Portés nombró 
jos señorés Mari 
y Fanny viuda 4 
procedió a votar 
puesta indicada. 
escrutinio cutre; 
Prórroga del Pla; 
ma de los Estatu 
segunda —díscus 
por unanimidad 
cia, la Presidente 
General declara 

sa » > 

Y esctitura 2 fojas 
del Registro Mercantil 

aita Sas tall npvecitntos cuarenta y 
Fa Custfo, 2.454 del mismo Regis 

tro de ni] novecientos cincuen 
Pe ta y uno y 378 del igual Re- 

gistro de' mil novecientos cin 
ita- Cuenta y cinco, al margen de 

las inscripciones respectivas. 
ente Guayaquil, agosto cuatro de 
fétia mil novecientos setenta. El Re 

a gistrador de la Propiedad £) 
z doctor Fausto Benitez Jácome, 

Hay un sello, Al margen de 
“pro las matrices de las escripuras 

NAS el de techas sgís de mayo de. mil 
, la Bovecitntos cuarenta y cuatro, 

lor. veinte de setiembre de mul no 
vecientos cincuenta y uno y 
trece de diciembre mil no 
+ecientos cincuenta y cuatro, 
Homé nota de la prórroga óe 

Eo y reforma de estatutos 
“contiene el instrumento « 
se reslero el testimonjo 

Intendente de Compañías, 
e en gu Resolución nú 

un mil ciento velnticua 
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A continuación la 
de la Junta mani8 
lamente queda po 
autorización que 
gar a] Gtrenta « 
ñía para que dé el 
debido a lo resuelto 
ta General y que p 
moción para Que 4 
Gerente, señor don: 
tonio Cueto G 
que de conformi 
puesto en el artí 
gésimo séptimo de” 
tos haga constar po 
pública la presen 
de Plazo y Refor 
tatutos, autori 
para realizar toda 
ciones judiciales y: 
ciales necesarias 
feccionamiento y 
formas. La moció 
vita Ofélia Porléa 
aprobada por 
Presidente de la JUN 
ta de qué ha sido” 
do lo : Cebía : 46 
Junta . al, ca 
so pare ii 50 redi 

eso 0 

la mero 

      

     

  

    
       

          
      

     

   para Mante, Intendente de Compt. 
10 dis ñías, En ejercicio de las atri. 
neua buciones señaladas por el señor 

tu= Superintendente de Compañías 

        

    

    

   

  

   

   
   
    

ctua. €l Notario Público de este can 
judi- tón, doctor Jorge Maldonado 
per. Rennella, la escritura pública 
re. 'de prórroga de plazo y refor. 

Aefño má de estatutos de la Sociedad 
, Tue Anónima denominada “LA YE 

RRETÍFERA 

     
   
         

  



  

  

   
    

     
      

Hablecidos los antecedentes constancia que ha ZIdG Sspe TEME dE v y ” 
“1e han sido determinados en cia] e individualmente convo. Artículo décimo noveno dirá: ta Acta, siendo aprobada sin lamente queda pú ÁuT 
»e cláusulas 'antetiores, el $us cado'9l Comisario de la Compa "La Junta General Ordinaria modificaciones. A las seis de autorización que se tro del veintiocho de julio pró 

to, Juan Antonio Cueto Gon fla, señor economista Gilber. deberá reunirse una vez al la tarde se da por terminada gar a] Gtrenta de ximo pasado. Guayaquil, a 
, en su carácter de Geren to Mosquera, quien concurre 450, dtniro de los tres meses la sesión y para constancia ílr fía para que dé cun lento Seis de agosto de mil novecien 

;[ae la Sociedad Anónima "La a la sesión. Como los presen= Posteriores a la finalización man esta Acta, la señorita pre «debido a lo resuejto. Jun tos setenta, El Notario 1) doc 
tera €, A.”, en elerci- tes accionistas representan la Yel ejercicio económico de la Sidente y el señor Secretario ta General y que pl tina tor Tancredo Bernal U. May 

Compañía”. El articulo vigé. de le Junta General, (firmaá- noción para. que, e al Un sello, RESOLUCION No. 

Teno Ey    

  

br 11 Mera un mí ctento “velo 

be utor      

        
    
           
   

      
   

    

     
    
      

  

       
    

      

  

   

       

     

  

  

     
    

O de su representación y en totalidad del capita] socizi pa € 4 51 de la facultad concedida gado, log anotados concurren. simo primero dirá: "La Junta 410) Ofelia riés Lascano, Gerente, señor dd An 1124. Alfonso Trujillo Busta» 
la Junta Genera Extraor. tes aceptan por unanimidad Genera Exttaordinaria se reu Presidente de la Junta Gene- tonio Cueto Gol ira Mante, Intendente de Compa. 

y fíías. En ejercicio de las atri. aria de Accionistas, celebra constituirse en Junta General nirá siempre que la convoque tal, (firmado) Roberio León, que de contormita 
el cuatro de mayo de mul Extraordinaria de Accionistas, Uno de los Gerentes o cuando Secretario de la Junta Gene- puesto en el artí 2 buciones señaladas por el señor 
ecientos setenta, declara: estando también unánimes en lo solicitaren un número de ac 12)”. Es copia de] original que gésimo séptimo de- atu» Superintendente de Compañías 
Que eleva a Escritura pú. que se trate en la Junta so- Cionistas que representen por Consta en el libro de Actas de tog haga constar po tura Según Resolución No, 017 de 

la Prórroga del Plazo de pre la necesidad y convenien- 10 menos la cuarta parte del Sesiones de la Sociedad Anó. pública la presentte Prórroga 22 de Junio de 1967, CONSI- 
“Sociedad Anónima "La Fe. cia de refofmar log Estatutos tapital social, solicitud que de nima "La Ferretera C. A.,”, de Plazo y Reforma los Es DERANDO: Que el 4 de junio 
étera C. A.” que durará y prorrogar el plazo de la So berá Ser por escrito y con m al que me remito en caso ne. tatutos, autorizál más Je 1970 se ha otorgado ante 

tinte años más a partir del ciedad propuesta por un grupo Yicación” del punto o puntos tesario, Lo certifico, (Guaya- para realizar to actua. el Notario Público de este can 
¡encimiento del plazo que es” de accionistas, En consecuen. qUe deseen sea objeto de la con quil cuatro de junio de mil'no ciones judiciales. y judi- tón, doctor Jorge Maldonado 

transcurriendo, es decir a cia de acuerdo con la facultad sideración de la Junta Gene. vecientos setenta, (firmado) ciales necesarias ¿A per. Rennella, la esorifula pública 
fartir. del sels de mayo de mil concedida en el vartculo doscien ral de Accionistas”. En el ar. licenciado Roberto León Var. feccionamiento ¿6 re. 'de prórroga de plazo y refor. 

rovecientos setenta y cuatro, tos sesenta y cuatro de la Ley tículo vigésimo tercera en lu- gas, Secretario de Ja Junta Ge formas, La moción dá A seño ma de estatutos de la Sociedad 
r.la Reforma de los Estatutos, de Compañíás se declara que la Sar de Jas palabras "al Geren meral”, "Copia; "Acta de la Tita Ofelia Portés iiro, fue Anónima denominada "LA FE 

Fr sus artículos cuarto - quin ¿Junta General Extraordinaria te”, póngase las que siguen: «uincuagésima séptima Junta aprobada por un La RRETERA C, A.”; Que el 6t- 
lo - sexto - séptimo . décimo de Accionistas se encuentra vá ”a Uno de los Gerentes”, Al fí General de Accionistas de la Presidente de la Juiig; en vis for Juan Antonio Cueto Gon 
tegundo - décimo cua"to . né lidamente constituida, tenien- Ma] del artículo vigésimo sex. Sociedad Anónima "La Ferre ta de que ha sido rigrislto to zález, Gerente de dicha Socie 
timo quinto . décimo octavo - do como asunto de arden del to póngase lo siguiente: "Para tera C. A.”, celebrada el cua do lo que debía- €xuz dad, según se ha acreditado, 
Bécimo noveno - vigésimo pri día que ha quedado fijado por los casós en que sea necesario tro de mayo de mil novecien- Junta General, ed ferz. ha presentado tres copias no 
Mero » vigésimo tercero «- vi unanimidad. Preside la sesión el voto de una mayoría que re tos setenta, En Ja ciudad de 3o para que 5e redi la pro tariales de aquella escritura, 

pésimo sexto - trigésimo . tri ]a señorita Ofelia Portés en ca Presente cuando menos el cin Guayaquil, República del E. sente Acta, hecho Mi' se solicitando la aprobación de 
simo primero - trigésimo ter lidad de Presidente Titular de Cuenta y cinco por ciento del cuador, a las tres de la tarde reinstala la sesión coll fnqos y tales prórroga de plazo y re” 

gero - trigésimo cuario - trigó la misma, y actúa el Secreta. Capital social concurrente a la del día cuatro de mayo de mil cada unó de jos acciaiigiói que forma de estatutos; (Que “cons. 
Bimo sexto . trigésimo sénti- rio de la Junta, señor licencia Yeunión, en primera convocato novecientos setenta, se reúnen la constituyeron y y ta deja misma escritura, que 

          

  

    

   

  

   
     
   

   

  

    

   
    
         

    

              

         
       
             

  

    
    

  

     

  

            

   

   
      
      

    
    

     
      

   
         

    
      

     
    

       

     

        

  

         
            

     
   

     
   

    

      
    

  

   
          

  

   

Wo. - cuadragésimo sexto . cua do Roberto León Vargas quien Tia será necesario que esté re» en el local social de la mis. ra a esta Acta, len ba se han cumplido los requisi- 
Hraségimo séptimo - cuadra. deja constancia que ha elabo- Presentado todo el capita] só. ma, ubicado en el immueble a sin- tuodificacio las tos legales, RESUELVE: AR- 
lósimo-qctapo . cuadiragésimo rado la lista de los asistentes Cial pagado, en segunda baz. signado con el número un mil Cinco de dé tarde 8e ter TICULO PRIMERO. Apiobar, 

8 prórroga de plazo de du tará la representación de la ocho del Malecón Sión Boli minada laségión y 
var, Jos accionistas de la So- tancia firmoh cesta. 
ciedad Anónima "La Ferrete. forita PresideMe y. 

to citicienta scrioriés al “por. 
tador de diez mil sucres ea. Mo, President 
da una, lo que significa que es neral. (fr 
tá reunido la totalidad del Ca Sectetario de la 
pita] Socia] pagado de un mi- ral. Es sel copix 

ñ9 « quincuagósimo - quin a la presente reunión de ton. 
, a .Zormidad con Já Ley de Com» Mitad del capital social”, En 

y -dosé Ra £l artimulo trigésimo. el liso” 
E Peg Jas: 

Ad dd és p que ¿63% y el literal 1) lo sigiiañ 
diíaa legajmente su repre *%: “señalar los sueldos de jos a sn 

sentación, La Presidente de la Gerentes y Subgerenies”. En 

Junta considerando que en es *l litera; a) del artículo trigé 

     
se Tación de la Sociedad Anóni. 
Se ma "LA FERRETERA C. A.”, 

Qu FAL €n.virtud de la cual la compa 
irmadoy Ote ca fla durará veinte años más a 

artir del vencimiento del pla 
zo que está deourriendo, es de 
cir a partir del 6 de mayo de 

dl MQ74; y, b) la reforma de 108 

   

   

  

    
     
    

    

  

            
   

    

       

  

      
     

   

  

   

         
       

     

   
     

   

   

  

       

  

       

      
    

    

  

1 "tg sesión de Junta Genera] es 8%Mo primero, en lugar de la 
fos setenta; B) Que en tá representada la totaldag Palabra "Gerente”, póngase: llón quinientos mil sucres, en que coréta en el Ac. estetutos constantes en la cl. 

nsecuencia, mediante esta es del capital socia] pagalo, de- “Gerentes”. Ej artículo trigéci la siguiente forma: señor don tas de Sesiones de; edad tada, escritura, ARTICULO 
ritura pública incorpo”a a los clara expresamerte instalada Mo tercero dirá: Pocrá ser ele Juan Cueto tres acciones, se- Anónima "La eh €. SEG . Disponer que el 

tutos de la Sociedad Anó y abierta la sesión y manifies Bido Presidente de la Junta fora Fenny viuda de González A.”, al que me iso Registrador"de la Propiedad 
dos acciones; señor don Josg necesario. Lo cer á de Guayad 2) inscriba la 

      

   
    
   

  

     
     

    

    

     

  

”La Ferretera €, A.”, la 42 que sc debe proceder de in Gfneral uno de los Gerentes 
médiato a resolver el punio y desempeñar el cargo”, El ar Rabascall, en representación yaquil, cuatro de 
de] orden del día acarca del tículo trigésimo cuarto dirá: de Gondar Limited sesenta ac novecientos .se 
cual todos los acelonistas de “Podrá ser elegido Secretario ciones y en representación de o) licenciado 
la Sociedad están debidamen. éde la Junta General uno de Penñat Limited ochenta y tres Vargas, Secretario 

a te íntormados con anteriori. los Gerentes y desempeñar cl acciones; y, señor ingéniero General". Se agrál 
lo $odos los trámites, a los que dad. A continuación la Presi. argo”. El artículo trigésimo 'Miariano González dos accio. 'bante de pago del 1 

sujeñarse esta escritura dente de la Junta dispone gue Sexto dirá: "Los Gerentes du- nes. Se deja constancia que Ta los colegios” nal 
e acuerdo a las disposiciones el señor Secretario dé lectura rarán cinco años en el ejer. ha sído especial e individual. guirre Abaó y 

* la Ley de Compañías; trá- » ]a propuesta de prórroga de Cicio de sus cargos y podrán mente convotado el Comisario de esta ciudad, Yo 
tes para los cuales fué €x. Plazo de la Sociedad Anóni- ser tesiegidos indefinidamen. de la Compañía, señor ecoro- rio doy fe, que d 
samente autorizado el Ge- ma "La Ferretera C, A.” y Re te Los Subgerentes durarán un mista Gilberto Mosquera, berse leído en 
e en sesión de Junta Ge- forma de jos Estatutog de la año en el ejercicio de sus car quien eoncurTe a ja sesión, Co esta escritura al 
1 de Accionistas de fecha misma, presentada por los se. Eos y podrán ser resjegidos in mo lós presentes accionistas re te, éste la aprul 

mil referida escritura pública y es 
rma- te Resolución en el Registro 

León Mercantil, archivand> copia 
únta de las mismas, debiendo cum 
pro plir. para el efecto con todo 
ya lo ordenado en el inciso cuar 
A- to del artículo 145 de la Ley 

Sucre de Compañías codificada por 
Nota- el safior Superintendente de 
de ha Compañias mediante Resoju.- 

ó%. toda <ión No. 319 de 6 de mayo de] 

Jed- 1068; y, b) ponga las notas le 
bya- referencia que dispona el in. 

  

     

  

     el literal A) y que deberán 
plenos efectos legales 

a vez que se hayan cumpli. 

      

          
     

        

       

   
         

  

   

    
            

   
      
           

         
    

          

    

     

  

te de mayo de mil nove. ñores don Juan Custo, señora definidamente”, El artícuio presentan la totalidad del ca- cribe conmigo el en ciso primero del artículo 51 
ttor setenta, CUARTA, Fanny viuda de González, inge trigésimo séptimo dirá: "La pital social pagado, los anota. un solo acto. (fi Juán de la Lay de , AR 

CRIPCION. Fi] señor Nota nitro Mariano González y se Junta General Ordinaria e la dos concurrentes aceptan por Antonio Cueto Q Sé. TICULO TERCERO. Orcenar 
A Que e] Notario de esta canión 

       
y el guscrito Juan Cueto for José Rabascall a nombre Junta Genera] Extraordinaria unanimidad constituirse en Jun duia de ciudad 

  
 


